
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO – VALLE 

j02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

El Cerrito – Valle, veintiuno (21) de abril de dos mil Veintidós 2022 

 

RADICADO NÚMERO 76248489002-2020-00226-00 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE CESAR MARINO VALENCIA RODRIGUEZ 

DEMANDADOS DAILY VALENCIA LOPEZ Y OTROS 

 

 

Encontrándose las presentes diligencias a Despacho se advierte que las 

ejecutadas DAILY VALENCIA LOPEZ y LUZ ELENA VALENCIA, en el término de traslado del 

mandamiento de pago formularon recurso de reposición en contra del mismo. 

 

Con respecto al recurso horizontal formulado por la primera de ellas, se corrió 

traslado por la secretaría, como se observa a folio 23 del expediente digital; sin embargo 

no se advierte que se hubiera corrido traslado del medio de impugnación formulado por 

la señora LUZ ELENA VALENCIA LOPEZ, pues, si bien en una primera oportunidad se había 

corrido traslado del mismo y hasta se había resuelto, en auto de 11 de junio de 2021, se 

decretó la ilegalidad de lo actuado, indicándose que se correría traslado del mismo una 

vez trabada la litis, lo que aconteció hasta el pasado 28 de enero de 2022. 

 

Así que, se hace necesario correr traslado nuevamente del recurso de reposición 

formulado por LUZ ELENA VALENCIA LOPEZ, cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias 

a Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

  

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

JUEZ 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL, EL CERRITO VALLE 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO DE HOY 22/04/2022 
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